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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se señala que la pandemia de la Covid 19 

ha tenido un impacto negativo en el empleo de las mujeres. A la histórica dificultad de 
acceso al empleo, debe sumarse que los sectores del comercio, turismo y hostelería en 
los que hay una mayor presencia de mujeres, son los más afectados y en los que la 

recuperación de actividad será más lenta y dilatada en tiempo. 
 

Al desagregar los datos por sexo, se pueden visibilizar las diferencias en las 
tasas de paro de las mujeres y de los hombres. En el segundo trimestre de 2020, la tasa 

de paro de las mujeres ha sido del 16,72%, mientras que la tasa de paro de los hombres 
ha sido del 14,13%. Esto implica una brecha de 2,59% entre las tasas de paro de ambos 

sexos. 
 

Sin embargo, es importante señalar que esta brecha no se ha producido durante 
la pandemia, cuyo efecto —si nos centramos en el impacto laboral que han provocado 

en las mujeres— ha sido agravar las desigualdades estructurales que sufren las mujeres 
en el mercado laboral. De hecho, en España, como ocurre en la mayoría de los países 
del mundo en mayor o menor medida, ya existía una brecha significativa, que por 

señalar algunos de los indicadores más relevantes era la siguiente: 
 

 La tasa de actividad de las mujeres, desde el año 2012 hasta el año 2019, 

apenas se ha movido unas décimas. En 2012 era de 53,98 y en 2019 de 53,30; 
casi 11 puntos inferior a la tasa de actividad de los hombres. 

 

 Si nos fijamos en la brecha en la tasa de empleo entre hombres y mujeres, se 

ha ido incrementando hasta el año 2018, pasando de 9,83 puntos en 2013 a 



  

 

 

 

   

 

 

11,67 en 2018; y solo en 2019 ha habido una ligera disminución y se ha 

situado en 11,50. 
 

 En cuanto a la brecha de paro, también se ha ido incrementando desde el 1,07 

en 2013 hasta el 3,55 en 2019. 

 

 La parcialidad se sitúa en un 74,17 % en las mujeres frente a un 25,80 % en 

los hombres y, estos datos, no han experimentado prácticamente variación en 
los últimos años. 

 

 Si nos fijamos en la ganancia media anual, según los últimos datos 

disponibles del INE, también se ha incrementado ligeramente la brecha, 

pasando del 21,87 % en 2008 al 21, 92% en 2017.  
 

 Los permisos destinados al cuidado siguen siendo utilizados mayoritariamente 
por mujeres. Por poner un ejemplo el 92% de las excedencias para cuidar a 

hijas e hijos los utilizan las mujeres, y el porcentaje se ha reducido menos de 
3 puntos en los últimos años. 

 
Y esto se ha ido perpetuando en los últimos años porque, con posterioridad a la 

crisis de 2009, no se han diseñado políticas públicas desde una perspectiva feminista, y 
gran parte de la recuperación económica se ha levantado sobre el trabajo informal, 

precarizado e infravalorado de las mujeres y, el trabajo de cuidados, imprescindible para 
el mantenimiento de la sociedad, ha permanecido invisibilizado y lo han continuado 

realizando las mujeres. 
 

 
 Por otra parte y desde el ámbito de competencias del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social, se señala que con los datos mensuales de paro de EUROSTAT, que 

pueden consultarse en el siguiente enlace: https://ec.europa.eu/eurostat/data/database, la 
tasa de paro española subió durante la crisis anterior de manera notable, desde enero de 

2008 hasta el comienzo de la recuperación en 2014, alcanzando un pico del 27,1% en 
febrero de 2013. A lo largo de ese proceso de fuerte subida del paro, las tasas de 

hombres y de mujeres fueron a la par. Sin embargo, desde el comienzo de la 
recuperación, las tasas, descendentes hasta la aparición de la nueva crisis de la COVID-

19, comenzaron a divergir por sexo. Entre los años 2014 y 2016 se produjo esa 
divergencia, que se mantuvo después en los últimos 5 años. 

 
Entre noviembre 2020 y el mismo mes del año anterior, la tasa de paro de 

España subió un 16,7%, un 15,6% entre los hombres y un 17,3% entre las mujeres. Sin 
embargo, por la evolución fluctuante de las tasas debida principalmente a la elevada 

temporalidad de la contratación en España, y por la influencia de la crisis de la COVID-
19 durante 2020, ese dato es poco concluyente. Más significativo sería observar la 

https://ec.europa.eu/eurostat/data/database


  

 

 

 

   

 

 

evolución de las tasas desde el inicio de la pandemia. 

 
Tomando como referencia el mes de febrero 2020 hasta el último dato 

disponible, diciembre 2020, la tasa de paro española creció un 14,2%, más entre los 

hombres (14,5%) que entre las mujeres (13%).  
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